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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA. 

COMPAÑÍA PIEFLEX $, A. 

En la ciudad de Ambato, Provin:ia de Tunguralma, a los dieciséis días del mes de pe 

“dos mil dieciséis, a las quince horas, en la sede social de la compañía PIEFLEX fl, 

en la Parroquia Santa Rosa, Calle Bernardino Echeverría de este cantón Ambato, 4 

presentes los siguientes accionistas: El señor PATRICIO CUESTA VÁSCONEZ, A 

de serscientos ochenta y cinco un! ciento treinta y un acciones; señora ALEJANDRA DE” , 

MERCEDES ARIAS SARASTY, propietaria de trescientas acciones; la menor de edad 

propietaria de trescientas acciones legalmente representada por su madre Alejandra de 

Mercedes Arias Sarasty. Las acciones tienen un valor nominal de uu! dólar de los Estados 1 Unidos 

de América cada una. Por encontrarse presente el ciento por ciento del capital pagado de la 

compañía, por los derechos que representa, la señora Alejandra Arias mociona que al ampar 'de 

lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se instalen en Junta General UniversaPde 

Accionistas, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: Ñ 

1. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La inoción de instalarse en Junta General Universal de Accionistas y el orden del día propuesto". 
son aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta el señor Patricio Cuesta Vásconez, Presidente de la compañía, y actúa como 
Secretaria la señora Alejandra Arias. El señor Presidente declara legalmente instalada la Junta y 

dispone que se trate el primer punto: 

1. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO 

El Presidente indica que la empresa necesita fortalecer su Patrimonio, por lo tanto solicita a los 

accionistas que sy capitalice $ 140.000 dólares, tomando de la cuenta compensación de créditos, 

Señala, el señor Presidente, que de sor aceptado, el aumento de capital se lo haría por la suma de 
CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES (USD $ 140.000), mediante la emisión de 140,000 
acciones ordinarias y nominativas del valor de UN DÓLAR (USD. 1,00 cada una; con lo cual, el 
capital social de la compañía ascendería a la suma de USD $ 826.031 dividido en 826.031 
acciones ordinarias y nominativas del valor de $ 1,00 (UN DÓLAR) cada wna. Todo lo indicado 
de conformidad con el cuadro de aumento de capital que se adjunta en anexo a lá presente. 

La señora Alejandra de las Mercedes Arias Sarasty y las menores de edad Ana Paz Cuesta Arias 
y Analía Cuesta Arias, representadas por su madre Alejandra Arias Sarasty, expresamente 
renuncian a su derecho preferente para aumentar el capital en la proporción que le corresponde. 

La señora Alejandra de las Mercedes Arias Sarasty mociona que se apruebe el aumento de capital, 

en los términos propuestos por el señor Presidente de la compañía. La moción es apoyada por 
todos los accionistas. El señor Presidente la somete a votación y la Juuta resuelve: 

RESOLUCION: 

La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, aumentar el capital suscrito 

de la compañía, en la suma de CIENTO CUARENTA MIL (USD. $ 140.000,00) mediante la 

emisión de CIENTO CUARENTA MIL (140.000), acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
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PIEFLEXSSOS 
de los Estados Unidos cada una, aumento que se realizará a en las condiciones y porcentajes 

especificados en el cuadro de aumento de capital que expresamente es aprobado por unanimidad 

y que es parte integrante de la presente Junta. 

  

Perfeccionado el aumento de capital, el capital suscrito asciende a la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTE Y SEIS MIL TREINTA Y UNO ($, 826,031), dividido en OCHOCIENTO VEINTE Y 

SEIS MIL TREINTA Y UN (826.031) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. La señora Alejandra de las Mercedes Arias Sarasty y las 
menores de edad Ana Paz Cuesta Arias y Analía Cuesta Arras, éstas últimas por intermedio de su 
madre, expresamente renuncian a su derecho preferente para aumentar el capital en la proporción 
que les correspondes. Los accionistas están completamente de acuerdo con el número de acciones 
y el inonto del capital suscrito que le corresponderá a cada uno de ellos, una vez perfeccionado el 
presente aumento. 

Se aclara que el presente aumento de capita) suscrito se encuentra dentro de los limutes del capital 
autorizado. 

El sefior Presidente dispone que se trate e! siguiente punto. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta y, la señora Alejandra de las Mercedes Arias Sarasty mociona que se 
la apruebe. Se somete a votación y se resuelve: 

RESOLUCION: 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía PÍEFLEX S, A. resuelve por 
unanimidad, aprobar el acta de esta Junta. 

El señor Presidente agradece a los señores accromstas por su asistencia, y declara concluida la 
Junta a las diez y seis horg 7 since minutos . 

       
AT E ZA _ ñ, m0 deal 
E ZÉ Ls 

Patricio Cuesta V4 : Alejandra de las Mercedes Arias Sarasty 

Ana Paz Cuesta Arias 

Legalmente representada por su madre 

lab fis di 
GA el 

Analía Cuesta Arias 

Legalmente representada por su madre 
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CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

PIEFLEX S.A. 

  

  

  

  

  

              

(Expresado en Julares de los Estados Unidos de América) y 5 

¿Aprobado por la Junta General Universal de Accionistas de 16 de agosto del 2016) 

CAPITAL A 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL SUSCRITO EN pp ON CAPITAL TOTAL ars ? 
EL AUMENTO 

PATRICIO CUESTA VASCONEZ $ 685.131,00 $ 140.000,00] $ 140.000,00 ¡$ 825,131,00 | $ 825.131,00 

ALEJANDR£ DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY | $ 300,00 $ - $ 300,00 

JANA PAZ CUESTA ARIAS $ 300,00 $ - $ 300,00 

ANALÍA CUESTA ARIAS $ 300,00 $ - $ 300,00 

TOTAL! $ 686.031,00 $ 140.000,001 $ 140.000,00 | $ 825.131,00/ $ 826.031,00   
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Ambato, 

Señor Notario 

Julio Arteaga 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON AMBATO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

     
de los nombramientos que acompañamos como documentos habilitantes, ante uste 

respetuosamente comparecemos y solicitamos: 

Que se digne protocolizar los documentos que adjuntamos y que contienen el acta de la Junt 

General Universal de Accionistas de la compañía PIEFLEX S.A., celebrara el diez y seis de agosto | 

de dos mil diez y seis, con el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital respectivo, Á 

Junta en la cual se resolvió aumentar el capital suscrito de la compañía dentro de los límites del A 

capital autorizado. N 

Adicionalmente, se dignará anotar el aumento de capital contenido en el acta protocolizada, al 

margen de la escritura pública de constitución de la compañía PIEFLEX S.A., otorgada en la 

Notaria a su cargo el nueve de Diciembre de Dos mil diez bajo la denominación de CORPINCESA 

: S.A. 

Esta petición la realizamos amparados en las disposiciones de la Ley Notarial y además, en las 

normas contenidas en el “Reglamento sobre el procedimiento de aumento de capital suscrito 

dentro del autorizado, en las compañías anónimas y de economía mixta ”, expedido por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución número 99.1.1.3.0006, publicada en el 

Registro Oficial No. 252 de 11 de Agosto de 1999, reformado por la resolución No. 00.Q.1J.006 

de la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial No 65 de 26 de abril del 

2000. 

Practicada la diligencia, se dignará conferírnos TRES copias certificadas de los documentos 

protocolizados. 

Atentamente ) 

r 

Su / - (2) 

a Lo ós e 

Patricio Cu rge Alberto Garcés Carranza? 

PRESI GERENTE GENERAE TI 

Firmamos con nuestro Aboga 
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| PIEFLEX $ 
Ambato, 9 de mayo del 2016 

      

    

    

  

Doctor 

JORGE ALBERTO GARCES CARRANZA 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

Por el presente tengo el agrado de comunicar que, la junta General Universal de Accionistas de 

fa compañía PIEFLEX S.A,, legalmente reunida el día seis del mes de mayo del año dos il 

dieciséis, resolvió por unanimidad designarje GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estalutario de tres años. En tal virtud, le corresponde ejercer las atribuciones señaladas en la! 

Ley y en el Estatuto. , 
4 4 

Fl estatuto de la compañía, en donde se detallan sus atribuciones, consta en la escritura pública Ñ 

de constitución, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, 09 de diciembre del 2010, A 4 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número ochocientos setenta y seis (876) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato el veintitrés de 

mayo de dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 

seiscientos treinta y seis ( 636), el veinte de junio del dos mil doce, la compañía cambió su 

denominación a PIEFLEX S.A. y reformó su estatuto. 

Atentamente, 
Y 

4 G 
E 

Patricio Cuesta Váscone? 

   

PRESIDENTE 

Ambato, 9 de mayo del 2016, 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía PIEFLEX S.A. 

7 2? 
e 7 “ e . 

Í ón A nos A Ñ 
_.. Jorge Alberto Garcés Carranga "7. 

CC 380304991-3 
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GARCES CARRANZA 

18030499 1-3 
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NÚMERO DE REPERTORIO: Jl 460s 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2016. 

462 

UBRO LL NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

Ll DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIEFLEX S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR __| GARCFS CARRANZA JORGE ALBERTO 

      IDENTIFICACIÓN — 1803049913 
CARGO; _ o [| GERENTI GENERAL 
PERIODO(Años): 3 

  

2. PALOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TOXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA, LOs CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN UN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VAUDEZ DEL PROCESO DI INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

QQ PAR TT, A  _ _ _ _ _»-__ TAN 
CU) €A 

FECHA DF EMISIÓN: Añr ATODA 24 me meso JUNIO DE 2016 
- 7 
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DR. FAUSIO HERNAN PÁRGUTSOS PEREZ 13) 
REGISIRADOR MERCARREN VARPÓNAMBATO 

DIRECCIÓN DECREGISTRO: AVOROORIGO PACHANO S/N Y MONTALVO CC, CARACOL O 
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REGISTRO UNICO DE CGONTRIDUVENTES 

, 
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poo SOCIEDAD) 

NUMERO RUC: 189 E/41857001 

RAZON SOCIAL: PRBLDC SA 

NOMBRE COMERCIAL, 

CLASE CONTRIBUYENIE + VIROS 

RIPRESENLAMIE LEGAL GÁRCES CARRANZA JOROE ALBLRIO 

CONIADOR: BARONA ARIAS MARIA EHERNANDA 

      

LEC INIGIO ACEVIDADES. 211212010 PEC. CONS ITUCION: 21m ramo 
FOCO INSCRIPCION 02/02/0011 PUCHA OL ACUUALIZACIÓN. OSIOT PD 6 

1 
' 

AGUVIOAD ECONOMIGA PIINGIPAL: o a o XA 
YABRICACIÓN DL-CALZADIO CONFECCIONADO CON MAL RIAL LUX A Y CUALQUIER O1RO A 

DOMICILIO UBUARIO: A 
Provinala TUNGURANUA | Canlón AMBAJO P ¿LO guIa SANTA OSA. callo: BL RNARDINO + cur vt REÍA Nán mera; SiN 
Referencia ubicación VIA UCOLOGICA, Á CINCUENTA MU TROS Dt 1EIMSA Email: fernandatdniclica.ec Peleleno rabo 
032/54139 Telefono trabajo 032/0437? 

. DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGAC JONES ¿RIBUTARIAS. 

ANEXO ACCIONISTAS PARTCIPLS, SOCIOS, MILMBROS DUL DIRECTORIO Y ADMIMIS [RADOBES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

“ANEXO RELACION DEPL NDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

CBECARACIÓN DU IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

COELCLARACION DÉ RE TONCIONES ENTATUENIO 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTADLEGIMIENTOS REGISIRADOS. del 00 tal 001 AÚINICIOS: 1 
JURISDICCIÓN: — 4 ZONA AVTUNGURANDA CERRADOS 

po ct pa 
o vÚ y corta 

pesos        , 1 
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| 0 p 1, 

! bo , 
; | 
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( ma rs 

PIRA DEL CON TRIRUYE NO SE RUICIO DERE NTAS IN HORA AS 

Dedo que los datos continidos este dortmiento $30 exacl los y vendaderas porlo que asumo la rospensablidad legal que de cli se 
denren (01 07 Cosigo Inbelano An Y Lev derRUC y At 9 Rota ento para la Aplicación de liboy del RUC) 
Usuario: JP1P210308 Uugar de emision, ANBAFOJAY MANDETITA 1 ócha y hora: 00/0//7040 13/42 De 
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EN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Sl ME 
. E) o SOCIEDADES ta Y 

NUMERO RUC: 7 1891741657001 

RAZON SOCIAL: PIEFLEX S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MAÑRIZ O FEO. INICIO ACT. 21/12/2010. 

HOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: 
PEC. REINICIO: 

AOYIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE CALZADO CONFECCIONADO CON MATERIAL TEXTIL Y CUALQUIFR OHIO MATERIAL 
FABRICACION DE CALZADO DE CUERO 
FABRICACION DE MALETAS, BOLSOS DE MANO, BILLETERAS, ARTICULOS SIMIL ARES DF” CUERO Y OFROS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CALZADO 
VENTA AL POR MENOR DE MATERIAL DE CALZADO   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: SANTA ROSA Calla: BERNARDINO LCI VERRIA Numoro: S/N 
Kaferencia: VIA ECOLOGICA, A CINCUENTA METROS DE TEIMSA Email. fernandafdpieflox ec Telolano Trabajo: 032754139 
telefono Trabajo: 032764372 

Irgtietaal 

  

se 90 ends 
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O OS a y A a 
3 DE RENTAS INEERNAS” / - FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 'SLRVICI 

' 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de olía so 
doren (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Loy del RIC y Art Y Reglamento para la Aplicación de la Loy del UC) o 

Usuario: JPTESTOGOS —Tugar de emisión: AMBATOJAV. MÁNUOTTTTA — — J:echa y hora: 06/07/2016 13 42.00 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: %% Ñ 

Dr, Julio César Astonga Notario Séptimo- Dirección Edit Ambato 500, calle Castillo 06-48 y Juan Y Vela- Toléfona, 2825790 5 

  

2016 18 01 107 P 

          
  

FACTURA No. 001-002-0000 

- PROTOCOLIZACION.- NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON AMBATO.- 

Ambato, martes quince de Noviembre del año dos mil dieciséis.- Doctor Julio César 
Arteaga, Notario Séptimo del cantón Ambato.- A petición de parte interesada y en 

seis fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas que se hallan a mi 

cargo: Acta de la Junta General Universal de Accionistas de la compañía PIEFLEX 

S.A., Cuadro de Suscripción y Pago de Aumento de Capital, nombramiento de 

Gerente General, razón de Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 

RUC de la compañía PIEFLEX S.A,, cédula y certificado de votación del señor 

Jorge Alberto Garcés Carranza, más datos constan en los mencionados documentos. - 

La cuantía"de la presente es indeterminada.- Se dio dos compulsas.v/ 

F). EL NOTARIO DR. JULIO CESAR 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE 
OCHO FOJAS, EN EL MISMO LUGÁR Y FECHA DE SU CELEBPÁCION. 

/ , 

  
  

Dr Jubo Cósar Ariéaga Notario Séptimo del Cantón Ambato- Direccion Ldr Anibato, calie Castillo DGAS y Juan E Vela» 1cléfono 2825790 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: d 
Dr Julho César Arteaga — Notario Séptimo- Dirección Edif 500 Calle Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela - Teléfono: 2825790    

ACTA DE RAZON DE MARGINACION 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PIEFLEX S.A. CONSTANTE EN EL 

FOLIO NUMERO 66665, DE FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ, DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEPTIMA DEL 

CANTON AMBATO, A CARGO DEL DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA, EL 

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. AMBATO QUINCE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISHAS. o 

Y 
7 / 

       César Arteaga 
ÉPTIMO DEAMBATO 7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL LIMITE DEL AUTORIZADO 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 8434 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 23/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 631 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1803049913 GARCES CARRANZA JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

ALBERTO       
  

3. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL LIMITE DEL 
AUTORIZADO 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /AMBATO /15/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PIEFLEX S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN; NOVIEMBRE DE 2016 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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